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INSTITUTO GEOFISICO DEL PERU

(Resolucion de ~efatura Snstitucional

N° 079-1GP/2025
Llima, 24 de julio del 2025

VISTOS:

La Carta de invitacién del ISTerre - Institut des Sciences de la Terre (Francia), de fecha 19 de
junio de 2025, la Nota Informativa N° 0023-2025-1GP/JI-DCTS, el Proveido N° 00454-2025-
IGP/JI, el Proveido N° 01067-2024-IGP/GG y el Formato de Solicitud de Autorizacién de
Comisién de Servicios presentado por la servidora Katherine Andrea Vargas Alva; y

CONSIDERANDO:

Que, con fecha 03 de mayo de 2023 se aprobé la Ley N° 31733, Ley del Instituto Geofisico
del PerG - IGP, cuyo objeto es la de fortalecer el Instituto Geofisico del Perd (IGP), a fin de
consolidar la investigacién cientifica en los diversos campos de la Geofisica, la prestacién de
servicios de informacién que se brinda para la gestidén del riesgo de desastres y regular su
intervencién en las Ciencias de la Tierra, en las Ciencias de la Atmésfera e Hidrésfera, en las
Ciencias del Geoespacio, para reducir el impacto destructor de los peligros naturales y
antrépicos, y aprovechar las oportunidades y potencialidades que brinda la Geofisica en el
desarrollo socioeconémico y ambiental del pais;

Que, la Ley N° 31733, Ley del Instituto Geofisico del Perd en concordancia con el articulo 1
del Decreto Supremo N° 005-2025, Decreto Supremo que aprueba la Seccién Primera del
Reglamento de Organizacién y Funciones del Instituto Geofisico del Perd establece que el
Instituto Geofisico del Per? (IGP), dispone que el IGP es un organismo pUblico ejecutor e instituto
poblico de investigacién (IPl) y forma parte del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnologia e
Innovacién (SINACTI), del Sistema Nacional de Gestién del Riesgo de Desastres (SINAGERD) y
del Sistema Nacional de Gestién Ambiental (SNGA), con personeria juridica de derecho
pUblico, con autonomia funcional, técnica, administrativa, econédmica y financiera en el ejercicio
de sus atribuciones, se encuentra adscrito al Ministerio del Ambiente y tiene competencia para

producir ciencia y tecnologia;

Que, mediante el Decreto Supremo N° 005-2025-MINAM, se aprobé la Seccién Primera del

Reglamento de Organizacién y Funciones del Instituto Geofisico del Perd - IGP;

Que, el articulo 2 de la Ley N° 27619, Ley que regula la autorizacién de viajes al exterior de
servidores y funcionarios publicos, en concordancia con su Reglamento, aprobado mediante
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Decreto Supremo N° 047-2002-PCM, establece que: “La Resolucién de autorizacién de viajes
al exterior de la Republica estrictamente necesarios, serd debidamente sustentada en el interés
nacional o en el interés especifico de la institucién, y deberd indicar expresamente el motivo
del viaje, el nimero de dias de duracién del viaje, el monto de los gastos de desplazamiento,
vidticos y tarifas CORPAC. En caso de requerimiento expreso formulado por un Ministro de
Estado, se autorizard gastos de representacién sobre cuyo monto total se rendird cuenta
documentalmente. Sin perjuicio de lo expuesto, toda autorizacién de viajes deberd sujetarse a
las medidas de austeridad, racionalidad y transparencia del gasto piblico, bajo
responsabilidad {...)";

Que, la Ley citada en el parrafo precedente, establece en los articulos 5 y 6 que dentro de los
quince (15) dias calendarios siguientes de efectuado el viaje, el funcionario o servidor piblico
presentard ante el titular del pliego de su institucién un informe de las acciones realizadas
durante el viaje autorizado; asi como, la rendicién de cuentas conforme establece el reglamento
de la presente Ley. El incumplimiento de lo dispuesto en la presente Ley acarrea la sancién
administrativa del infractor, ademds de la devolucién del integro del monto recibido, sin
perjuicio de las acciones civiles o penales a que hubiere lugar. Aunque no se hubiese recibido

vidticos, pues el viaje se realizé con goce de remuneracién durante el mismo;

Que, en ese sentido, el Reglamento de la Ley N° 27619, Ley que regula la autorizacién de
viajes al exterior de servidores y funcionarios publicos, establece en el articulo 12 que el
incumplimiento de lo dispuesto en la Ley y en el presente Decreto Supremo constituye falta grave
y acarrea la sancién del infractor. Ademds de la sancién que corresponda al infractor éste debe
devolver el integro del monto recibido y que no hubiese sido ya devuelto. El encargado de la
Oficina General de Administracién, o el que haga sus veces, serd responsable de hacer cumplir

los requisitos y trdmite establecidos en esta norma;

Que, el articulo 11 del Reglamento citado en el parrafo precedente establece que: “Los viajes
al extranjero para concurrir a Asambleas, Conferencias, Seminarios, Cursos de Capacitacién
o que se realicen por cualquier otro motivo, siempre que no ocasionen ningin tipo de gastos al

Estado, serdn autorizados mediante Resolucién del Titular de la Entidad correspondiente |...)";

Que, el numeral 8.8 de la “Directiva N° 001-2019-IGP/GG-OAJ: Autorizacién para la
participacién del personal en eventos académicos internacionales fuera del territorio nacional”,
aprobada mediante Resolucién Jefatural N° 015-1GP/2019, de fecha 2 de mayo de 2019,
dispone que dentro de los quince (15) dias calendario siguientes de efectuado la comisién de
servicios, el comisionado debe elaborar un informe detallado de actividades del evento asistido
y el Director o Jefe debe revisar y dar su conformidad para ser presentado a la Jefatura del IGP,
en el informe, el comisionado deberd detallar conforme al anexo 2 de qué manera el Instituto
Geofisico del Peri se beneficié con el viaje en calidad de comisién de servicios. Asimismo,
deberd precisar el compromiso concreto que asume el comisionado para tal fin;

Que, con la Carta de invitacién del ISTerre - Institut des Sciences de la Terre (Francia), de fecha
19 de junio de 2025, se le ha invitado a la Mag. Katherine Andrea Vargas Alva para que
participe en la estancia en ISTerre (Institut des Sciences de la Terre) en Chambéry, Francia, que
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se realizard del 15 de setiembre de 2025 al 14 de marzo de 2026 en Chambéry, Francia. Se
ha precisado que la participacién del Instituto Geofisico del Perd en la reunién es fundamental
para la evaluacién del peligro volcdnico y la formulacién de alertas tempranas, contribuyendo
a una gestién del riesgo de desastres basada en evidencia cientifica sélida;

Que, con la Nota Informativa N° 0023-2025-IGP/JI-DCTS el Director en Ciencias de la Tierra
Sélida ha informado al Jefe Institucional lo siguiente:

“[...) a Direccién de Ciencias de la Tierra Sélida (DCTS) desarrolla actividades de monitoreo e
investigacién volcdnica con un enfoque geofisico, orientadas a comprender los procesos de
deformacién asociados al ascenso de magma en los sistemas volcdnicos activos del Perd. Para
ello, emplea técnicas avanzadas como la interterometria, radar de apertura sintética (InSAR),
que permite detectar deformaciones milimétricas en la superficie terrestre, revelando cambios
en las cdmaras magmdticas a profundidad. Estas investigaciones se integran con otros métodos
geofisicos, como la sismologia volcénica y la gravimetria, permitiendo caracterizar la dindmica
interna de los volcanes y su evolucién temporal. El conocimiento generado es esencial para la
evaluacién del peligro volcdnico y la formulacién de alertas tempranas, contribuyendo a una
gestién del riesgo de desastres basada en evidencia cientifica sélida.

En este sentido, a través de la Alta Direccién del IGP, la Mag. Katherine Andrea Vargas Alva
ha recibido una invitacién de la Dra. Virginie Pinel, para realizar una pasantia de investigacién

en el Institute des Sciences de la Terre (ISTerre) en Chambéry - Francia, del 15 de setiembre de
2025 al 14 de marzo de 2026.

Cabe senalar que, los gastos de traslado y estadia (Perd - Francia - Perd) de la Mag. Vargas
serdn cubiertos en su totalidad por el ISTerre Francia. En ese sentido, la Direccién de Ciencias
de la Tierra Sélida (DCTS) aprueba la comisién de servicios, por lo que se solicita se gestionen
los trémites respectivos para la autorizacién del desplazamiento de la Mag. Vargas a Francia,
del 15 de septiembre de 2025 al 14 de marzo de 2026. Se adjuntan, para tal efecto, el formato
de solicitud y autorizacién de comisién de servicios, asi como la carta de invitacién emitida por
el ISTerre”;

Que, con el Proveido N° 00454-2025-IGP/]JI, el Jefe Institucional ha autorizado la comisién de
servicio de la servidora Katherine Andrea Vargas Alva para que participe en la estancia en
ISTerre (Institut des Sciences de la Terre) en Chambéry, Francia, cuya comisién serd del 15 de

setiembre de 2025 al 14 de marzo de 2026;

Que, mediante el Proveido N° 01067-2024-IGP/GG; el Gerente General ha indicado que se

continde con el trémite que corresponda;

Que, de la revisién del Formato de Solicitud de Autorizacién de Comisién de Servicios
presentado por la servidora Katherine Andrea Vargas Alva, la comisionada estd solicitando
ciento ochenta y un (181) dias como tiempo de comisién de servicios, a partir del 15 de

setiembre de 2025 al 14 de marzo de 2026;
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Que, el presente viaje en comisién de servicios de la servidora Katherine Andrea Vargas Alva,
no irrogard gastos al Estado; no obstante, viajard con goce de remuneraciones; en ese sentido,
a su reforno deberd informar detalladamente de qué manera el Instituto Geofisico del Per( se
ha beneficiado con dicho viaje. Asimismo, precisard el compromiso concreto que asume para
tal fin; en concordancia con la “Directiva N° 001-2019-IGP/GG-OAJ: Autorizacién para la
participacién del personal en eventos académicos internacionales fuera del territorio nacional”,
aprobada mediante Resolucién Jefatural N° 015-1GP/2019;

Con el visado de la Gerencia General, de la Direccién de Ciencias de la Tierra Sélida y de la
Oficina de Asesoria Juridica; y

De conformidad con Ley N° 31733, Ley del Instituto Geofisico del Perd — IGP, el Decreto
Supremo N° 005-2025, Decreto Supremo que aprueba la Seccién Primera del Reglamento de
Organizacién y Funciones del Instituto Geofisico del Perd, la Ley N° 27619, Ley que regula la
autorizacién de viajes al exterior de servidores y funcionarios piblicos, el Reglamento de la Ley
N° 27619, aprobado mediante Decreto Supremo N° 047-2002-PCM y la Resolucién Jefatural
N° 0151GP/2019 que aprueba la Directiva N° 001-2019-IGP/GG-OAJ: Autorizacién para la

participacién del personal en eventos académicos internacionales fuera del territorio nacional.
SE RESUELVE:

Articulo 1.- Autorizar el viaje, en calidad de comisién de servicios, de la servidora Katherine
Andrea Vargas Alva, para que participe en la estancia en ISTerre (Institut des Sciences de la
Terre) en Chambéry, Francia, desde el 15 de setiembre de 2025 al 14 de marzo de 2026.

Articulo 2.- La presente autorizacién de viaje, en calidad de comisién de servicios, no irrogard
gasto al Estado, ni dard derecho a exoneracién o liberacién de impuestos y/o derechos
aduaneros, cualesquiera que fuesen su denominacién o clase a favor del funcionario cuyo viaje

se autoriza.

Articulo 3.- Disponer que durante la comisién de servicios autorizada en el articulo 1 de la
presente Resolucién de Jefatura Institucional, la comisionada debe realizar exclusivamente las
actividades previstas en el numeral 11 del Formato 1, Formato de Solicitud de Autorizacién de
Comisién de Servicios presentada como sustento de la presente comisién. Debiendo retornar al

pais en la fecha prevista en el Formato 1.

Articulo 4.- La comisionada, dentro de los quince (15) dias calendario siguientes de efectuado
el viaje, en calidad de comisién de servicios, deberd presentar un informe detallado y
documentado, bajo responsabilidad, al Despacho de la Jefatura Institucional, describiendo las
acciones realizadas durante el viaje autorizado; asimismo, precisard cémo se beneficiard el
Instituto Geofisico del Per( y el compromiso concreto que asume el funcionario para tal fin; en
concordancia con la Directiva N° 001-2019-IGP/GG-OAJ: Autorizacién para la participacién
del personal en eventos académicos internacionales fuera del territorio nacional, aprobada

mediante Resolucién Jefatural N° 015-IGP/2019.
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Articulo 5.- Disponer que el Director que autorizé la comisién de servicios, informe de acuerdo
a lo resuelto en el articulo 4 de la presente Resolucién de Jefatura Institucional, al despacho del
Jefe Institucional del IGP, dentro de los cinco (05) dias calendario de vencido el plazo para
presentar el informe de actividades y ante la omisién de dicha presentacién, en estricto
cumplimiento de lo establecido en la Directiva N° 001-2019IGP/GG-OAJ, bajo
responsabilidad, de conformidad con los articulos 75 y 91 del Reglamento Interno de Servidores
Civiles del Instituto Geofisico del Perd, los cuales establecen las obligaciones de los trabajadores
y las faltas que determinan la aplicacién de la sancién disciplinaria, respectivamente.

Articulo 6.- Notifiquese la presente Resolucién de Jefatura Institucional a la interesada para su
conocimiento y fines.

Articulo 7 .- Disponer la publicacién de la presente resolucién en el Portal Web Institucional del
Instituto Geofisico del Perd www.gob.pe/igp.

Registrese, comuniquese y cimplase.

Dr. Hernando Tavera Huarache
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